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Como quiera que el memorial radicado el 19 de enero hogaño no está 

dirigido a esta judicatura y las partes no corresponden con las del presente 

asunto, se ordena que por secretaría se desglose del protocolo, con la 

constancia de rigor y se remita al Juzgado 45 Civil del Circuito por el 

medio más expedito, a quien va dirigido para lo pertinente, con copia a la 

memorialista. 

 

Por secretará, en forma inmediata,  líbrense los oficios de rigor, 

conforme a lo ordenado en autos. 

 

La parte actora estese a lo aquí resuelto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 18 de febrero de 2022 
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